
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO INADMITE DEMANDA  

FECHA Cinco (05) De Diciembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00526 00 

DEMANDANTE MARIA YANET GONZALEZ VELEZ 

DEMANDADA JESUS MARIA GUZMAN CASTRILLON 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 33 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, la parte demandante se sirva:  

 

 Constituir apoderado judicial para que ejerza la representación judicial de 

la parte demandante. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 33 del Código de Procedimiento Laboral.  

En caso de no hallarse en capacidad de contratar un abogado de confianza 

por encontrarse en el supuesto descrito en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, esto es no estar en capacidad de asumir los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su congrua subsistencia y la 

de las personas que por ley debe alimentos, deberá manifestarlo y solicitar 

que se le designe un abogado de pobres.   

Se le concede cinco (5) días para su manifestación.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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